
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 66 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/noviembre/2022. 

 

Proceso:   EJECUTIVO Nº 2022-00116 

Ejecutante: SANDRA MARLENY DÍAZ FULA  

C.C. Nº 52.225.606 

Ejecutado:  NEFTALI GUALTEROS SANTANA 

     C.C. N° 3.000.994 

Revisada la demanda de la referencia por el despacho y atendiendo la petición elevada 

por la ejecutante,  se DISPONE:  

 

- Que la ejecutada se esté a lo resuelto en providencias del 27 de septiembre 

(inadmisión) y 24 de octubre de 2022 (rechazo), donde se le indicó las falencias de 

que la demanda adolecía. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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